
Oferta exclusiva para colegio de Abogados de Castellón

Atención primaria

Medicina general,

Enfermería y Pediatría

Videoconsulta médica

Asistencia 

Domiciliaria

24 horas

Atención Médica 

24 horas

Especialidades Médicas,

Quirúrgicas y Pruebas

Diagnósticas

Hospitalización Médica, 

Pediátrica, Psiquiátrica, 

en U.V.I.,  Quirúrgica 

y  Obstétrica

Métodos terapéuticos

Quimioterapia, Radioterapia, 

Rehabilitación y Fisioterapia

Dental básico

Extracciones, curas estomatológicas, 

consultas, radiografías, 

ortopantomografías  y limpieza de boca.

Más de 35.000 especialistas y más de 1.000 

centros en toda España.

Cirugía refractiva de la miopía

Diagnóstico y tratamiento de la infertilidad

Incluye Dental BásicoCUADRO MÉDICO SIN COPAGO

COBERTURAS EXCLUSIVAS NMS

SERVICIOS ADICIONALES INCLUIDOS

- Área privada online

- Videoconsulta

- Receta electrónica

- Gestión de citas

- Asistencia en viaje en el extranjero

- Plan Post Covid19

- Servicio de orientación psicológica

- Club de beneficios y descuentos

- Centros médicos de prestigio:

• Fundación Jiménez Díaz

• Rúber Internacional

Consulta el 

Cuadro Médico 

Condiciones Generales de la póliza

Información del seguro

COBERTURAS PRIMAS 2021

INDIVIDUAL PLAN FAMILIA PLAN MONOPARENTAL

SIN CARENCIAS * 

contratando antes del 

30 de abril de 2021

662 356 769  – Juan Marcos Aparicio

juanmarcos@gescobert.es

COLEGIADO
<35 años

30 €

De 0-25 años 36 €

De 26-44 años 49 €

De 45-54 años 65 €

De 55-59 años 90 €

De 60-64 años 120 €

Padre/Madre  + 1 hijo 70 €

Padre/Madre +2 hijos 100 €

Padre/Madre +3 hijos 123 €

Padre/Madre +4 hijos 151 €

Padre/Madre + 5 hijos 180 €

Padre/Madre + 6 hijos 208 €

Familia sin hijos 89 €

Familia + 1 hijo 123 €

Familia + 2 hijos 157 €

Familia + 3 hijos 192 €

Familia + 4 hijos 201 €

Familia + 5 hijos 231 €

(*) Tarifa “Colegiado <35 años” aplicable a colegiados en algún colegio profesional que no superen los 34 años de

edad. ”Plan Familia” dirigido a parejas sin hijos cuyos miembros tengan menos de 45 años y a familias con hijos cuya

media de edad no supere los 35 años. ”Plan Monoparental” dirigido a familias monoparentales cuya medida de edad no

supere los 35 años y cuyo madre o madre no supere los 55 años. Promoción “sin carencias” dirigida a nuevos asegurados

que se den de alta antes del 30 de abril de 2021. No serán de aplicación los periodos de carencia de 180 días definidos en

las condiciones generales del seguro, salvo para la asistencia al parto, que si es de aplicación. También se aplica la

carencia de 24 meses para las prestaciones especiales siguientes: diagnóstico y tratamiento de la infertilidad y cirugía

refractiva de la miopía. Las tarifas se incrementarán en un 0,15% en concepto de TCCS. Tarifas mensuales válidas para

nuevos asegurados para 2021. Para la revisión de primas en las sucesivas renovaciones, se atenderá a los criterios de

actualización anual recogidos en las condiciones económicas de la póliza


